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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las Uye», órdenes y anuncios que hayan de Insertarse m 
los BoT.i.TiSK» o r i c l A L R s se han de mandar al Jefe Polit ico 
respectivo, por c u y o c o n d a d o se pasarán i los Editores de los 
raeoclonado» periódicos . 

[Real ordtn de 6 de Abril de 1839.) 

* 6 p u b l i c a todo» l o s d i M e x c e p t o Ion d o m i n g o s 
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— O VKXOIOS S B 8 D B S C B I P C Í Ó B < > ~ 

En esta capital , l l evado á domic i l io , dot pesetas cincuenta tiulimot mensua les 
anticipadas; fuera de ella tve» pételas cincuenta eéntinoí al m e s , nueve al tr imes
tre , diei u ocho al semestre y veintiocho pcscUt cincuenta ccuUmot por un año. 

S e admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , 
plaza de Sant iago , 2 .—Fuera de es ta cap i ta l , directamente por me<Ho de earla 
i la Administración, c o n inclusión del importe del t iempo d e abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autor idades , excepto las que s e » 
i Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional q u e 
d imane de las m i s m a s ; pera las de Interés particular pagará* 
50 cént imos de peseta por cada l ínea de inserc ión. 

N ú m e r o s u e l t o s o c é n t i m o s d e p e n ó t e 

PRESIDENCIA O E L C O N S E J O 0 E M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY, la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebastián 
«u novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real decreto. 

Eu consideración á las razones ex
puestas por el Ministro de Hacienda; de 
acuerdo coa el Consejo de Ministros; en 
uso de la autorización concebida por el 
párrafo primero del arl. 22 de la ley de 
Presupuestos do 30 de Junio último; 

Eu nombre de Mi Augusto Hijo ol REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en disponer que se lleve á efeo-
to el arrendamiento de la expoudicióu y 
cobrauza del impuesto de cédulas perso
nales en la Península, Islas Baleares y 
Canarias por medio de concurso público 
y cou sujeoión al pliego de cou.i cioues 
aprobado con f cha de boy. 

Dado en San Sebastián á tres de Agos
to de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

Juan de la Concha Castañeda. 

Pliego de condiciones para llevar á efecto, 
por medio de concurso público, el arrien
do de la expendiesen y cobranza de las cé
dulas personales en la Península, Islas 
Baleares y Canarias. 
1.* Se arrienda el servicio de expendí-

clon y cobranza de las células personales 
en la Península, Islas Baleares y Cana
rias por término de cinco núos económi
cos, comenzando eu el de 1492 93. Servi
rá de tipo para el concurso la cantidad 
&nual de 9 millones de péselas para ul 
Tesoro. 

2.* El precio anual del arriendo so 
egresa rá por el contratista en la Deposi
taría Pagaduría central por trimestres 
adelantados, entendiéndose vencidos éstos 
•1 día SS del primer mes de cada trimestre. 

Cuando el arrendatario solicite la entre
ga de cédulas por un valor que exceda de 
las cantidades que tenga ya abandonadas, 
deberá satisfacer previamente la diferen
cia tomándose en cuenta este ingreso 
para el trimestre siguiente. 

3.* El arrendatario queda obligado á 
satisfacer á los Ayuntamientos, á medida 
que lo realice, el importe de los recargos 
que impongan sobre las cédulas y que 
conste en el padrón aprobado por la res
pectiva Administración de Contribucio
nes; sin más deducción que el 3*40 por 100 
del premio de cobranza que con arreglo á 
instrucción debe percibir y el importe de 
las cédulas que, previo expediente, sean 
declaradas partidas fallidas. 

La realización del ingreso se acredi
tará ante la indicada Administración de 
Contribuciones dentro del primer mes de 
cada trimestre, con la presentación de las 
cartas de pago que expidan los Ayunta
mientos. 

4.* El arrendatario satisfará la contri
bución industrial que como contratista le 
corresponda, según el reglamento y tari
fas de dicha contribución. 

$.* Las cédulas personales se harán 
en la Fábrica Nacional del Timbre bajo 
la inmediata vigilancia d? la Dirección ge
neral de Contribuciones, siendo de cuenta 
del Estado los gastos de la fabricación. 

6.* La Hacienda entregará en la Fá
brica Nacional del Timbre oon las debi
das formalidades las cédulas que el arren 
datarlo pida, siendo de cuenta de éste los 
gastos do conducción á las capitales de las 
provincias y las demás poblaciones. 

El arrendatario cuidará de tener sur 
tido de las diversas c'ases de cédulas para 
el servicio de todas las provincias. 

1* Loa gastos do cobranza é investi
gación, y los de formación de padrones, 
serán de la exclusiva cuenta del arren
datario. 

8 . a Los padrones formados para el 
presente año económico so entregarán al 
arrendatario, el cual podrá rectiílcarios y 
reformarlos ajustan lose á las disposicio
nes vigentes. Para los años sucesivos se 
formarán por el arrendatario con las for
malidades de instrucción. 

Al terminarse el contrato entregará el 
arrendatario en las oficinas de Hacienda 
los padrones correspondientes al último 
ano del arriendo: 

Todos los padrones serán aprobados 

por la Administración de la Hacienda 
después de haberse expuesto al público 
por término de quince días. Las reclama
ciones que se promuevan serán oídas y 
falladas por la respectiva Delegación de 
Hacienda. 

9 . a El periodo de expendición volun
taria de las cédulas personales será de 
tres meses, á contar des le el «lia en que 
se empiece la cobranza, conformo al a r 
ticulo 37 de la instrucción. Este plazo po
drá prorrogarlo por término de quince 
días la respectiva Delegación de Hacien
da, á iustanoia del arrendatario. 

Las prórrogas de mayor plazo las otor
gará el Ministro de Hacienda. 

10. Al arrendatario quedará subroga
do en los derechos y acciones de la Ha* 
cienda para todo lo que se refiere al cum
plimiento del contrato y á la exacción del 
impuesto, concediéndose al efecto á sus 
agentes el carácter de funcionarios de la 
Administración, los cuales deberán suje
tarse á la ley é instrucción dol ramo y á 
las demásjdlsposiciones complementarias, 
diotadas ó que en adelante so dicten, sin 
perjuicio de lo que dispone la condición 
anterior. 

11. A virtud del contrato, el arrenda
tario hará su> os todos los productos del 
impuesto, con inclusión de las multas á 
que se refiere el art. 41 de la instrucoión 
de 27 de Mayo do 1884, siempre que se 

' impongan á su instancia ó por denuncias 
de sus agentes, quedando á salvo los de
rechos que el art. 45 concede á otro cual
quier denunciador. 

12. La substanciación y fallo de los ex
pedientes sobre defraudación del impues
to, asi como de cuautas cuestiones regla
mentarias se susciten entre los contribu
yentes y el contratista, y en general la 
resolución de toda clase de reclamaciones, 
corresponderá exclusivamente á la Ad
ministración, oyendo á los interesados y 
al contratista. 

13. El arrendatario, sea particular ó 
Sociedad, será español con residencia en 
España, ain dependencia ó relación para 
el objeto del arriendo con entidades ex
tranjeras; nombrará representantes suyos 
en todas las provincias con la autorización 
necesaria para la ejecu .ion del contrato 
de arriendo, y uno en Madrid, si el do
micilio del oonlratista fuera otro, con po
deres necesarios para las relaciones oficia
les con el Gobierno. 

14. El concurso público se celebrará 
en ul Ministerio de Hacienda el día 5 de 
Septiembre próximo, á las tres de la tar
de, ante una Junta que presidirá el Mi
nistro de Hacienda, compuesta a lemas 
de dos Senadores y dos Diputados, del 
Director general de Contribuciones, del 
Director general de lo Contencioso y del 
Interventor general de la Administración 
del Estado. Asistirá al acto un Notario 
público. 

Ib*. Durante media hora se recibirán 
por la Junta que autorice el acto las pro
posiciones que se presenten en pliegos 
cerra los, en cuyos sobres se designará 
el objeto de la proposición y el nombre 
del que la snsoriba. Estos pliegos cerra
dos se numerarán por el Notario según 
el ordon de presentación, y para que 
puedan ser admitidos habrá de incluirse 
en cada pliego la cédula personal del i n 
teresado y la carta de pago en que se 
acredite haber consignado para este ob
jeto en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 90.000 pesetas en melálioo ó 
valores admisibles al objeto. 

En cuanto recaiga la resolución á que 
se refiere la condioión 17, so devolverán 
los depósitos á los autores de las proposi
ciones no admitidas. 

Las proposiciones se redactarán en 
papel del timbre de la clase 11.*, con su
jeción al modelo que se inserta á conti
nuación de estas condiciones. 

16. A las tres y media de la tarde en 
el reloj del despacho en que se celebre el 
acto, se anunciará que queda cerrada la 
admisión de pliegos, procediéndose i n 
mediatamente á la lectura de los presen
tados por el orden de su numeración, le
yéndose en alta voz las proposiciones por 
el Notario. 

Concluida la lectura de las proposi
ciones, so dará por terminado el acto pú
blico. 

La Junta, dentro de los tres días s i 
guientes, propondrá al Gobierno la admi 
sión de la proposición que juzgue más 
conveniente ó bien que se rechicen todas. 

17. La resolución definitiva so adop
tará por el Gobierno en Cous j • de Minis
tros y contra su acuerdo no procederá re
curso administrativo ni conteucioso por 
parte de los licitadores, cualesquiera que 

! sean las ventajas que á juicio do los inis-
t mos pudieran tener sus proposiciones. 

El arrendatario afianzará el cumplí-
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miento de su compromiso dentro del ple
xo de diez días, á contar desde el siguien
te al en que se le notifique la adjudica
ción, con la cantidad de 450.000 pesetas 
en metálico ó en valores públicos ¿ los 
tipos establecidos, que depositará á este 
fin en la Caja general de Depósitos. 

Esta fianza no será devuelta al arren
datario mientras no haya satisfecho á la 
Hacienda el precio del arriendo de los 
einco años por que se verifica, asi como á 
los Ayuntamientos el importe de sus re
cargos, y haya solventado las demás res
ponsabilidades que pudiera haber con
traído á virtud del arriendo. 

Si el autor de la proposición admitida 
no formalizase el contrato por escritura 
pública, ni prestase la fianza definitiva 
dentro de los diez días siguientes á ia ad
judicación, perderá la cantidad consig
nada como depósito de que trata la con
dición 15, adjudicándose al Estado, y que
dando abandonada la proposición. 

En este caso la Junta podrá aconsejar 
al GoMerno la aceptaoión de otra de laa 
proposiciones hechas, si el autor la sos
tiene, ó proceder á nuevo concurso. 

Los gastos de escritura, copias de ella 
para la Administración, y demás que ori
gine el acto del concurso serán satisfechos 

por el adjudicatario. 
Será motivo de rescisión del contrato 

la falta de cumplimiento por parte del 
Arrendatario de cualquiera de las condi
ciones 2.* y 3 . ' ; quedando entonces obli
gado á indemnizar á la Hacienda de 
enantos danos y perjuicios ocasione la 
rescisión, no sólo eon la fianza, que será 
adjudicada al Estado, sino con todos los 
bienes, acciones y derechos que posea ó 
pueda poseer, renunciando á toda clase 
de fueros y privilegios. Si dichas faltas 
Afectasen á cualquiera otra condición re
lacionada con el cumplimiento del contra
to, serán corregidas con multas de 1.000 
á 10.000 pesetas, y en caso de no hacer
las efectivas el arrendatario, se cobrarán 
desde luego del importe de la fianza, 
obligándole á la reposición de la misma 
en el plazo prudenoial que se le señale, ó 
ú la rescisión del contrato á perjuicio suyo 
JBÍ no lo verificase. 

Se oonsiderará como parte integrante 
de estas condiciones, y como una de 
las más esenciales para la resolución de 
todas las cuestiones quo pudieran susci
tarse, el Real decreto de 27 de Febrero y 
la instrucción de 15 de Septiembre 
de 1852. 

CONDICIÓN TRANSITORIA 

El precio del primer plazo del alio eco
nómico actual será satisfecho por el arreo* 
datario á los diez días de haberse otorga
do ia escritura de arriendo. El scguudo 
plazo del mismo ano, en los primeros diez 
días del mes de Noviembre próximo, y los 
sucesivos en los que determina la condi
ción 2 / 

Madrid 3 de Agosto de 1892.=Apro-
bado por S. M.=El Ministro de Hacienda, 

J O A N DB LA CONCHA CASTAÑEDA. 

Modelo de proposición. 
D . . . , por sí ó en representación do.. . i 

¿según documeu'os adjuntos, con cédula 
personal núm... de. . . clase, expedida en... 
á.. . de... de 189... dice: Que onterado del 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
de Madrid, núm.. . correspondiente al 
día. . . de Agosto último, para el arriendo 
de la expeudiclón y cobranza de las cé
dalas personales en la Península, islas Ba 
leares y Canarias, pur término de cinco 

años económicos, aoepta expresamente to
das y cada ana de las indicadas condicio
nes y ofrece por el expresado arriendo le 
cantidad de... (se expresará en letra) pe
setas an nales para el Tesoro. 
(Fecha, firma y domioiliodel proponente.) i 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Ei edificio que para Escue
la Central de Artes y Oficios se construye 
en los terrenos del Jardín Botánico carece 
de las condiciones que esta oíase de esta
blecimientos exigen si han de responder 
á su objeto. La circunstancia de hallarse 
situado en uno de los extremos de la po
blación, donde por lo general las clases 
obreras suelen tener su vivienda, hace 
quo los barrios más Inmediatos corres
pondan al ensanche, y es lo natural que 
en breve se pueblen de lujos «s casas que 
por su elevado coste no han de estar al 
alcance de las clases que viven del traba
jo; de aquí el que la situación del edificio 
sea poco favorable al fin que se destina. 
No es fácil que la juventud obrera, por 
grande que sea su deseo de perfeccionarse 
en el oficio quo ha de servir para el sus
tento de so familia, pueda asistir con 
constancia á las clases, si para ello no se 
les proporciona todos los medios conve
nientes. Para conseguirlo es indudable 
que varias Secciones situadas en los con
tros donde la clase obrera habita, bien 
dotadas de Profesores entendidos y prác
ticos, y provistas del material correspon
diente, son las que pueden dar el resul
tado que aquellas clases están en el caso 
de pedir, y el Gobierno en el deber de 
facilitar. 

Por otra parto, la necesidad de cons
truir un nuevo Ministerio de Fomento 
está demostrada, no sólo por la ruina in
minente del actual edificio, si que también 
por la conveniencia de reunir en el mis
mo las diferentes dependencias que hoy 
se hallan separadas pagando cuantiosos 
alquileres. Mas como el periodo de econo
mías quo la necesidad impone y los altos 
poderes han decretado no consien Ion otros 
gastos que los puramente necesarios, uti
lizando las obras ya ejecutadas y abona
das en la Escuela de Artes y Oficios, 
resultará una ventaja de notable conside
ración, si, como propone el Ministro que 
suscribo, se destina este edificio á Minis
terio de Fomento y Juntas Consultivas 
que de él dependen. La extensión de su 
planta, qno exoede do 6.000 metros cua
drados, lo sólido de la construcción eu la 
parte que está ejecutada, y las demás cir
cunstancias que en él concurren, sirven 
do motivo á aquella propuesta. Y si se 
añade que el valor del actual edificio, del 
que se ha do hacer cargo el Estado para 
su venta, asciende á 3 millones de pese 
tas, según última tasación pericial, se 
comprenderá las notorias ventajas que re
sultan de destinar á Ministerio de Fomento 
la Escuela mencionada, y el escaso sacrifi
cio que el Estado ha de hacer para terminar 
las obras, reformando su proyecto en con
formidad con el nuevo destluo que se da á 
esta construcción. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro quo busoribe tiene la honra de 
someter á la aprobación do V. M. el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid i.° de A g o s t o de 1892. 
SEÑORA.: 

A. L . R . P. do V. M., 
Aureliano Linares Rivas. 

Real decrete. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en decretarlo siguiente: 
Articulo 1.° So procederá inmediata

mente á la construcción de un edificio en 
esta Corte, con deslino á Ministerio de Fo
mento, utilizándose las obras ya ejecuta
das en la Escuela de Artes y Oficios, cuyo 
proyecto se reformará debidamente. 

Art. 2.° Las obras se ejecutarán por 
contrata, terminándose dentro del plazo 
de diez y ocho meses, á contar desd6 la fe
cha eu que se apruebe el proyecto r» fir
mado, y su importe se abonará con cargo 
al crédito de construcciones civiles. 

Art. 3.° Queda derogado el Real de
creto de 17 do Diciembre de 1885. 

Dado en San Sebastián á tres de Agosto 
de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro d* Fomento , 

Aureliano Linares Rivas. 
(Gaceta 5 Agosto 1892.) 

COMISIÓN PROVINCIA 

Sesión de 28 de Julio de 1892. 

PRESIDENCIA DEL SR. FERNÁNDEZ ARGENTE 

Señores que asistieron: 
Fernández Shaw.—Negro y Rojo.— 

López González.— Cemhoraín España.— 
Moral.—Rosa.--Font. -García Marchante. 

Abierta la sesión á las nueve de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta do la ante
rior. 

Aoto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede el 
articolo 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo s i 
guiente: 

Conceder un raes de licencia, por en
fermedad y con las condiciones reglamen
tarias, a! Profesor del Cuerpo Módico Don 
Manuel Sauz Bombín 

Conceder treinta días de licencia, por 
enfermedad, al Escribiente D. Audrés Ma
rros y Pérez. 

Conceder un mes de licencia, por en
fermedad, al Archivero Bibliotecario do 
la Corporación D. Juan Francisco Gascóo, 
encargando de esta dependencia al Oficial 
Mayor D. Ramón Rodríguez Aran. 

Conceder un mes de licencia, por en
fermedad, al Profesor del Cuerpo Médico 
D. Leopoldo Ramoneda. 

Desestimar la instancia de Alejandro 
Betegóu y Cardenal, solicitando una plaza 
de mozo de oomedor y cocina en el Qos 
picio, por no haber vacante, según infor
ma el Sr. Visitador. 

Admitir la dimisión al Alumno inter
no supernumerario José Basaáu Fernán
dez. 

Dar permiso al Director de la banda 
de música del Hospicio, para con ella to 
mar parte en el concurso de bandas mili 
tares y civiles que ha de celebrarse por la 
Sociedad Nacional cooperativa de esta Cor 
te, coa motivo dtl Cuarto Centenario del 
descubrimiento do América. 

Contestar á la Comisaria de Guerra del 
Hospital militar de esta Corte, que con 
arreglo á lo preceptuado en el art. 8. ' , ley 
de presupuestos del aSo actual, puede ve 

riücar la deducción de la parto proporci 
nal correspondiente al 1 por 100 de loa r e . 
cibos que por subscripeióo al BOLETÍN C U 
CIAL satisfaga dicho Establecimiento. 

Correr la escala en el Cuerpo Médico 
Farmacéutico de la Beneficeocia prov¡Q 

cial, para cubrir la vacante producida p 0 r 

fallecimiento de D. Elias de Laburu, nota, 
brando on su consecuencia, Profesor cnar 
to de quinta clase, en comisión, coa el 
haber anual de 3.000 pesetas, á D. Fran-
cisco López Cerezo; Profesores de sext^ 
oíase, en comisión, coa el haber anual da 
2.625, á los Sres. D. Baldomcro González 
D. Ricardo Gómez de Figueroa, D. j e r ¿ ^ 
ti ¡mo Hurtado y D. Juan Cisoeros; de sép. 
tima clase, en comisión, con 2.250, á log 
Sres. D. Eurique Campesino, D. Fernando 
Gástelo, D. Ricardo Pérez Valdés, D. An
tonio Bravo, D. Alfredo Rodríguez Vifor-
cos, D. Baltasar Hernández Briz, D. Frau-
cisco Huertas y D. Enrique Capdevila; oc
tavos, con 1.875 pes -tas, en comisión, á lo* 
Sres. D. Matías Martin Romero, D. Rafael 
Reyes, D. Ramón Lobo Regidor, D. Víc
tor Cebrián, D. Jeíús Lozano Soria, Boa 
Miguel Hernauz Barmejo, D. Isidro Giol 
Valle, D. Jaime Vera, D. Juan Bravo Co
ronado, D. Juan Azúa, D. Siuforiano Gar. 
cía Mansilla, D . Jacobo López Elizagaray, 
D. Leopoldo Ramoneda, D. José Ortiz de 
la Torre, D. Rafael del Valle y D. Juan 
Madinaveitia. 

Pasar á informo del Sr. Visitador del 
Personal el dictamen de la Contaduría 
referente á las diferencias que resultan <m 
la consignación del personal en el presu
puesto del año económico corriente. 

Igualmente pasar á informe del mismo 
la comunicación del Comisario Presidente 
del Consejo de Agricultura, Industria y 
Comercio, referente á la supresión de las 
plazas de Escribiente y Portero del mis
mo, y quo se remitan á dicho Sr. Visita
dor juntamente todas las instancias y pre
tensiones que obren en el Negociado de 
Personal, motivadas por las modificacio
nes introducidas en el nuevo presupuesto. 

Autorizar á la Superiora del Hospital 
de San Juan de Dios, Sor Javiera Elga-
rreta, y á las 11 j . s de la Caridad Sor Ro
mana Alvarez y Sor Juliana Sáinz, para 
que vayan á tomar los baños de mar, toda 
vez que hay cantidad consignada en el 
presupuesto para este servicio y está san
cionada por la costumbre dicha concesión. 

Admitir definitivamente en el Hospi
cio á los niños Luis y Ramón López J 
Juan Pérez Herrera. 

ídem en el Asilo do las Mercedes á 1W 
niñas Inés Gandul y Ramos y Dolores J 
Leandra Diéguez Pascual. 

Declarar de abono á Tomás Martin Me
llado las dotes de 125 y 275 pesetas q<" 
han correspondido á su esposa Francisca 
Josefa Lasóme, asilada quo fué de la lo* 
clusa. 

ídem ta de 125 pesetas á Claudio Co
nejo Suárez, que ba correspouildo á «° 
esposa María Soto, acogida que fué &d 
Hospicio. 

Entregar á Petra Martín su bija Pe l r * 
Martin, á la que dio á luz el día 4 de N0* 
viembre de 1890 en la Casa de Matero»* 
dad, de acuerdo ron lo informado por 
Jefe administrativo del Establccitni'* n l 0 ' 

Pasar á informe del pouente Sr. Gar«J»* 
Marchante, como Visitador do la loclu9*» 
el dictamen del Negociado referente * * a 

solicitud de Patricio Gete, sobro abono d e 

dos cuotas para la lactancia de sus b'j3** 
So dio cuenta del informe de la Coot*' 

daría acerca de la petición do pcnsió°> 
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¿educida por DoSa Concepción Calahorra, 
tiuda del Enfermero mayor del Hospital 
provincial D. Antonio Rodríguez Balles
teros; y o ° n «1 v < J' i 0 e Q contra de loa seño
res Rosa, García Marchante y Negro, se 
acordó, que tratándose de una cuestión de 
gracia, se dé cuenta en su día £ la Dipu
tación conforme con el criterio sentado por 
la Comisión al resolver sobre los diversos 
expedientes de jubilaciones. 

Se levantó la ses ión.=El Vicepresi
dente, Julián Fernández y Argente .=El 
Secretario, C. Pozzi. 

Sesión de 29 de Julio de ¿892. 

PRESIDENCIA DBL Sn. FERNANDEZ ARGENTE 

Señores que asistieron: 
Fernández Sha-w. — Negro. — López 

González.— Cemboraín España.—Moral.--
Rosa.— Font.—Garoia Marchante. 

Abierta la sesión á las nuevo do la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Acto seguido la Comisión se ocupó de 
los asuntos puestos al despacho, acordan
do lo siguiente: 

Nombrar ponente al Sr. Font para que 
dictamine sobre el recurso de alzada in
terpuesto por D. Eloy Gómez, Depositario 
que fué 'le los fondos municipales de Al-
pedrelo contra el acuerdo de este Ayun
tamiento, que mandó requerirle de apre
mio por existencias que resultaron contra 
él y por abono de dietas al Delegado para 
normalizar la administración de dicho 
pueblo, á fin de evacuar el informe que 
interesa el Exorno. Sr. Gobernador de la 
provincia. 

Designar ponente con igual objeto al 
Sr. López González para que dictamine 
aoerca de la instancia de D. Máximo Mas 
carenas, que solioita del Exorno. Sr. Go
bernador de la provincia la suspensión 
del apremio seguido por la Alcaldía de 
Alcalá do Henares contra D. Leandro 
López, administrador que fué de consu 
mos, por el alcance de 29.459 pesetas que 
resultó contra él al cesar en dioho cargo 

Nombrar con igual objeto al Sr. Fer 
sandez Shav/, en los expedientes instruí 
dos por la Seoretaría del Exorno. Ayunta 
miento de e3ta capital, relativos el uno á 
la transferencia de un crédito de i i.200 
pesetas para atender al pago de gastos 
judiciales y el otro á la expropiacióu fer
rosa de una parcela de terreno del solar 
numero 1 de la calle de Leganitos, con 
vuelta á la do Torija, núm. 2, propiedad 
de D. Enrique Irlgoyen. 

Nombrar una Comisión compuesta de 
los Sres. España, Moral y Rosa, para que, 
como ponentes dictaminen en los recursos 
de alzada siguientes: 1.° El interpuesto 
p.ir los Sres. D. Teodoro Bonaplata y Don 
Mariino Sabas Muniesa, oontra el acuer
do del Ayuntamiento de esta Corte, sobre 
consignación de 500.000 pesetas en el 
presupuesto municipal del corriente ano. 
para las obras de un nuevo Palacio muni
cipal. 2.° El interpuesto por el mismo 
D Mariano Sabas Muniesa, oontra el arbi
trio acordado por el mismo Ayuntamien
to, sobre inspección de artículos de con
sumos y derechos de mercados. 3.° El de 
D. Bruno Zaldo, oontra el acuerdo de la 
Junta municipal, que aprobó el presupues
to para 1892-93. sin incluir la suma de 
250.000 pesetas para pago del resto de los 
terrenos que á aquél le fueron expropia
dos en las inmediaciones de la plaza de 

Santa Bárbara. 4.° El de D. Teodoro Bo
naplata y D. Mariano Sabas Muniesa, 
contra el acuerdo del Ayuntamiento orean
do el Cuerpo de Inspectores de la Ha
cienda municipal. 8.° El de los mismos 
señores conlrael acuerdo del Ayuntamien
to, creando el arbitrio sobre vendedores 
ambulantes. 6.° El de D. Rafael Alvares 
Aranda vat ros señores individuos de la 
Junta municipal, contra los acuerdos que 
el Ayuntamiento adoptó al dlsoutir el 
presupuesto del año económico corriente. 
Y 7.°, el de D. León L i t s c h f o u s 9 e , contra 
la creación de un arbitrio municipal do 
dos céntimos de peseta por metro cúbico 
de gas consumido en esta capital. 

Pasar á pononcla del Sr. García Car
chante el informe relativo á la autoriza
ción al Ayuntamiento de Cadalso, para la 
construcción de una Casa Consistorial. 

Pasar á ponencia del Sr. Negro y Rojo 
los informes de los expedientes relativos, el 
uno á la demolición de Casa Ayuntamiento 
de Pezuela de las Torres, para lo cual soli
cita el Municipio la correspondiente autori
zación, y el otro á la autorización quo tam
bién solicita el Ayuntamiento de Yillaman-
ta para invertir el 80 por 100 de sus Pro
pios en la construcción de una escuela 
para niños y habitación para los Maestros. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede aprobar la cuenta mu
nicipal del Ayuntamiento de Majadahon-
da, correspondiente al año económico de 
1883-84, y la del Ayuntamiento do Naval 
carnero correspondiente al de 1889-90, de 
acuerdo con lo propuesto por la Seoción 
de examen de ouentas. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Jul'án Fernández Argente .=Ei Se
cretario, Camilo Pozzi. 

MIE6JM DE HACIENDA 
!>B L * . P R O V I N C I A OiC M A D R I D 

Contribueiones extinguidas. 
Impuesto sobre grandezas y títulos. 
Recaudación de contribuciones d i 

rectas. 
Lo que se publica para conocimiento 

de las Corporaciones municipales y del 
público. 

Madrid 1 . a de Agosto de 1892.=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

Loterías. 
A virtud de orden de la Dirección ge

neral del Tesoro, fjcha t .° del actual, ha 
sido suprimida la Administración de lo
terías establecida en Arganda. 

Lo que so publica en el BOLETÍN OFI

CIAL do la provincia. 

Madrid 2 de Agosto de 1892. =»E1 De
legado de Haoienda, Modesto Fernández y 
González. 

Por la Subsecretaría del Ministerio de 
Haoienda, con fecha 29 de Julio último, 
se oomunicó á la Delegación de mi cargo 
la Roal orden siguiente: 

«S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer que á los suprimi
dos Administradores subalternos de Ha
oienda y Administradores de partido, se 
les abonen los haberes que hayan deven
gado hasta el día en que les fué comuni
cada la orden de cesación en s u s respec
tivos cargos. De Real orden, comunicada 
por el Sr. Ministro de Hacienda, lo digo 
4 Y. I. para su conocimiento y efeotos 
oportunos.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento de los intere
sados. 

Madrid 4 de Agosto de I892.=E1 De
legado de Hacienda, Madesto Fernáudez y 
González. 

Los ramos que se hallan i cirgo de las 
Administracioues d: Contribuciones son 
los siguientes: 

Contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería. 

ídem industrial y de comercio. 
Impuesto de Derechos realeo y trans

misión de bienes. 
ídem do cédulas personales. 
ídem del 1 por 100 sobre los pagos. 
ídem sobre suelios y asignaciones. 
ídem de minas. 

Impuesto del uno por ciento. 
La Direcoión general de Contribucio

nes en 23 de Julio último, comunicó á la 
Delegación de mi cargo lo siguiente: 

«Conmista de la consulta dirigida á 
esa Deiegaoión por la Presidencia del Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta Corte, 
he resuelto manifestar á Y. E.: 

1.° Que los libramientos que se expi
dan por las Diputaciones y Ayuntamien 
tos para satisfacer al Estado los derechos 
do Timbre, por la impresión del Boletín 
oficial y oualquiera otra contribución ó 
impuesto, como los de inmueble?, consu 
mos, dereohos reales, las cuotas de la Oa 
ceta de Madrid y todos los derechos de la 
Haoienda ó del Tesoro público, están ex
ceptuados del impuesto de uno por oiento 
por ser el Estado la entidad que había de 
sufrir el gravamen y percibir sus in
gresos. 

2.° Quo por la misma razón se bailan 
exceptuadas del expresado impuesto las 
cantidades que se satisfacen en la Caja 
general de Depósitos por derechos de cus 
todia, pero no los pagos que en este con 
oepto hacen los Ayuntamientos y Diputa 
oiones al Banco de España, por no existir 
respecto de éstas igual motivo ó funda 
mentó de exención. 

3.° Que para los efeotos del referido 
impuesto, las obligaciones por personal y 
material de primera ens-ñanza se oonsi 
deran satisfechas en el momento de salir 
los fondos de las Depositarías municipa
les, con destino á las Cajas especiales del 
ramo, mediante la expedición é interven
ción de los oportunos libramientos, de 
cuyo importe deberán retener los Ayun
tamientos el uno por ciento parasu ingre -
8o en las Cajas del Tesoro. 

4.° Que las cajas especiales y los ha
bilitados de Instrucción públioa deben 
distribuir entre los participes el importe 
liquido que perciban de laa expresadas 
asignaciones. 

5.° Que si por desatender los Ayunta-
mioutos el pago de estas obligaciones, se 
acordase por quien correípon ia la aplica
ción á las raismaá de los intereses de ins
cripciones ú otros orélilos, no tenga efec
to dicha aplicación sin deducir al mismo 
tiempo el impuesto de uno por ciento y 
formalizar su ingreso en el Tesoro. 

6.° Que las anteriores prevenciones 
son aplicables á los pagos por gastos car
celarios, de cuyo importe debe ser dedu
cido el uno por ciento al hacerse efectivos 
los libramientos eu las Depositaras muni 
cipale*. 

7.° Que los pagos á los contratistas de 
bagajes para la conducción do pobres tran
seúntes y los socorros que i estos se hacen 
no están comprendidos en las excepciones 
de la ley á no ser que los primeros se re
fieran á contratos celebrados antea del día 
l.° del corriente. Fuera de este caso el 
impuesto debe hacerse efeotivo deducien
do para la Haoienda el uno por ciento del 
socorro ó del precio que se satisface por 
la conducción. 

8.° Y por último, que los contratos de 
todas clases, celebrados cou anterioridad 
á la publicación de la ley sólo producen 
la exención del impuesto de uno por ciento j 

para los pagos á que dan lugar por servi
cios prestados durante el plazo convenido 
pero no con posterioridad, aunque aquellos 
continúen rigiendo por la tácita, toda vez 
que en este caso hay novación de contra
to en cuanto al tiempo y la nueva con
vención ó los pagos que de ella se derivan 
caen en esfera del impuesto de uno por 
ciento por ser éstos y aquélla posteriores 
á la ley.» 

Y habiendo formulado análogas con
sultas el Ayuntamiento de San Lorenzo 
del Escorial y otras Corporaciones muni
cipales de la provincia de Madrid, se pu
blica en el BOLETÍN OFICIAL para conoci

m i e n t o de los mismos y como resolución 
á las consultas hechas á esta Delegación. 

Madrid 1.° de Agosto de 1892.=E1 De
legado de Haoienda, Modesto Fernández 
y González. 

Derechos reales. 

Estando dispuesto en el reglamento 
. del impuesto de Derechos reales, que los 

Jueces de primera instancia faoiliten al 
liquidador del impuesto una nota men
sual do los fallos ejecutorios en que apa
rezcan personas adjudicatarias por subas
ta ó sin ellas, de bienes muebles que no 
constituyan precio de otros vendidos ó de 
servicios personales, únicos casos de ex
cepción de pago, observa esta Delegación 
que no se cumple con regularidad el pre
cepto legal. 

Asimismo los Jueces municipales del 
partido judicial dejan de cumplir el deber 
de enviar al liquidador del impuesto una 
relación de los fallecí los con testamento, 
cuando asi conste eu las inscripciones; y 
los Notarios, por su parte, tampoco remi
ten con regularidad los indioes de escritu
ras en que haya transmisión de bienes ó 
derechos reales. 

A fin de evitar perjuioios al Tesoro 
y faoilitar á los investigadores el examen 
y denunola de las ocultaciones al impues
to, ruego á los referidos funcionarios 
cumplan ó hagan cumplir la referida d i 
ligencia en beneficio de la Hacienda pú
blica. 

Los funcionarios que no hayan remiti
do con regularidad las notas ó índices que 
se redaman , lo harán desde el 1.° de 
Enero de 1893. 

Madrid o de Agosto de 1892.=El De
legado de Haoienda, Modesto Fernández 
y González. 

M a d r i d 
Secretaria. 

La Junta municipal se halla citada 
para celebrar sesión en estas Casas Con-
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aiatoriales «1 dia 12 del actual, é las diei 
da la mañana, con objeto de ocuparse de 
loa asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do la concesión de pensión reglamenta
ria 4 un Guardia municipal. 

ídem id. disponiendo la reforma de 
clasificación de haber pasivo á un emplea
do jubilado. 

ídem id. disponiendo la celebración de 
subasta para arriendo de la fuente de la 
Reina en el Parque. 

ídem id. disponiendo la celebración de 
subasta para desmontar varias calles de 
la primera zona del ensanche. 

Tres acuerdos del Ayuntamiento dis
poniendo la clasificación de haber pasivo 
de igual número de empleados jubilados. 

Aouerdo del Ayuntamiento disponien
do la aprobaoión del prosupuesto extraor
dinario para pago de terrenos expropia
dos en la plaza de Santa Bárbara. 

ídem id. id. la aprobación del pliego 
de condiciones para subastar las obras del 
edificio municipal del distrito del Hos
picio. 

Lo que le anunoia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda, convo
catoria en cumplimiento del art. 149 de 
la vigente ley . 

Madrid 10 de Agosto de 1892.=Rafael 
Salaya. 

Aravaoa 

La subasta de los pastos del prado de 
la villa de este término municipal, tendrá 
lugar el día i'ó del próximo mes de Sep
tiembre, á las doce de su mañana, en la 
Sala Capitular de este Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde y con 
sujeción estricta ai pliego de condiciones, 
que se baila de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento. 

Aravaoa 1> de Agosto de 1892.=EI Al
calde, Isidoro López. 

Colmenar dol Arroyo 

Competentemente autorizado se subas
tan los pastos de la próxima invernada 
en esta jurisdicción de la dehesa titulada 
Navalmoral, para su disfrute con 300 ca
bezas de ganado lanar y 300 de lo oabrio 
y tipo de 1.000 pesetas; y para su remate 
se ha señalado el dia 10 de Septiembre 
próximo, á las doce de su dia, en la Casa 
Ayuntamiento de la misma. 

Colmenar del Arroyo 4 de Agosto de 
1892.=El Alcalde, Nicasio Hornáudez. 

Quijorna 
Con autorización competente se saca 

á pública subasta el aprovechamiento de 
los pastos de la Dehesa boyal de estos 
Propios, para o00 reses lanares y tipo de 
1.000 pesotas; la duracióu de esta disfru
te será desde el 1.° de Noviembre de 
1892 hasta el 31 de Marzo de 1893. 

Cuya subasta tendrá lugar el dia 2 de 
Septiembre próximo, á las doce de su 
mañana, en la Casa de Ayuntamiento, 
bajo el pliego do condiciones que estará 
de mauiflesto. 

Quijorna i.° de Agosto de 1892.=El 
Alcalde, Luis Gallego. 

Torrolodonos 

El primer dia festivo siguiente al en 
que cumplan treinta, á las doce de la 
mañana, contados desde la iuseroión 
del presente en el BOLHTÍN OFICIAL de la 

provincia, tendrá lugar ea la Ssla Con
sistorial de este Ayuntamiento la subas

ta de los pastos de la Dehesa boyal de esta 
villa, desde 1.° de Noviembre próximo á 
30 de Septiembre de 1895, bajo el tipo de 
700 pesetas para 250 cabezas de ganado 
oabrio, y eon sujeción al pliego de con
diciones, que se halla de manifiesto al pú
blico en Secretaria hasta el dia de la su
basta. 

Torrelodones de Agosto de 1892.3= 
El Alcalde, Sabas Urosa. 

Villa, viciosa do Odón 

Autorizado este Ayuntamiento por el 
Excmo. 3r. Gobernador civil de esta pro
vínola para el arriendo en pública subasta 
de los pastos de invierno de la Dehesa 
boyal del Sotillo de esta villa, para 350 
cabezas de ganado lanar en 750 pesetas, 
siendo la duración de dicho disfrute desdo 
1.° de Noviembre del corriente ano á 31 
do Marzo de 1893. 

En su virtud, dicha Corporación ha 
acordado tenga lugar el primer remate el 
dia 2 de Octubre próximo venidero, á las 
doce de la mauana, ante el Ayuntamiento 
en su Casa Consistorial provisional, calle 
del Puente,.núm. 1, principal, bajo el ex-
presado tipo y pliego de condiciones fa
cultativas, que está de manifiesto en la 
Secretaría de este Municipio; y en el caso 
de no obtenerse resultado en el primer 
remate, se celebrará uu segundo diez días 
después, ó sea el 12 de dioho mes de Oc
tubre, oou el mismo tipo y condiciones 
que sirvieron para el primero. 

Yillaviciosa de Oión 3 de Agosto de 
1892.=E1 Alcalde, Benito Revuelta. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados eoiosiástiooa 

MADRID 

Provlsorato y Vicaría general eclesiás
tica del Obispado de Madrid-Alcalá.—En 
virtud de providencia del l imo. Sr. Doc
tor D. Manuel García y MeuéndezdeNava, 
Presbítero, Provisor, Vioario generaljecle-
siástico de este Obispado, se cita y llama 
á Francisco Torrado, cuyo paradero se ig
nora, para que en el preciso é improrro
gable término de doce días, contados dos-
de el siguiente al de la inseroión del pre
sente, comparezca en este Tribunal y No
taría del infrascripto, sita en la calle de la 
Pase, núm. 3 , á fin do que preste ó niegue 
el consejo que su hijo Balbino Torrado y 
Villafont necesita pera contraer matri
monio con María Alarcón y Gómez; en la 
inteligencia que de no verificarlo, se dará 
al expediente que se instruye eu oíase de 
pobres el curso quo corresponda. 

Madrid 26 de Julio de 1892.=»Cirilo 
Brea y Egea. 

Juzgados do primera instancia 

CENTRO 

D. Buenaventura Muñoz, Juez de ins
trucción del distrito del Centro de esta 
Corlo. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Suárez y Elena de 
Rojas, cuyas demás circunstancias perso
nales y actual paradero se ignoran, para 
que deutro del término de diez días com
parezcan auto este Juzgado ó en las cár
celes respectivas, á responder de los car

gos que le resultsn en eausa que instruyo 
contra los mismos por estafa. 

Al propio tiempo enoargo á las Auto* 
ridades, así oivilescomo militares, proce
dan á la busca y captura de dichos proce
sados y conducción á la cároel a mi dis
posición. 

Dado en Madrid á 9 Julio de 1892.= 
Buenaventura Muñoz. = s El ¿Secretario, 
G. Sánchez Garrido.=Es copia.=Naroiso 
Tri baldes. 

HOSPITAL 

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de 
primers instancia é Instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte. 

Por la presento cito, llamo y emplazo 
á Miguel García de Mata, natural de Car
tagena, hijo de Fulgencio y de Magdale
na, de veintiocho años de edad, domici
liado en la calle de Embajadores, número 
108, para que en el término de diez días, 
oontados desde ol siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en la sala audiencia, 
sita ea Is Paleólo de los Juzgados, callo 
del General Castaños, núm. 1, con el ob
jeto de practicar cierta diligoncia; aperci
bido que de no verificarlo, será deolarado 
rebelde y lo parará el perjuicio á que h u 
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego á todas las 
Autoridades de la Nación, civiles, milita
res é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y conducción á este 
Juzgado del indicado individuo. 

Dado en Madrid á 2 Agosto de 1892.= 
Emilio Méndez.=E1 actuario Licenciado, 
Pedro Martínez Grande. 

LATINA 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina en i.° del actual, se saca 
á pública subasta la posesión titulada 
Montes-Claros, situada en término del 
Vado y Colmenar de la Sierra, partido ju
dicial de C o g o l l u i u , p r o v i n c i a de Guada 
lajara, en la cantidad de 79.500 pesetas; 
señalándose para su remate, que será do
ble y simultáneo en este Juzgado y en el 
de Cogolludo, quo tendrá lugar en dia 10 
de Septiembre próximo, á las uueve de la 
mañana; debiéndose hacer constar que no 
se admitirá postura quo uo cubra las dos 
terceras partes de la tasación, y que para 
tomar parte en la subasta será necesario 
consignar en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del importe del remate, debién
dose advertir que no existen títulos de 
propiedad. 

Madrid 8 de Agosto de 1892.=V.° B.° 
=Agui le ra Meléndez.=El Esoribano, Li-
oenclado Juan García Iués. 44 

J u z g a d o s munic ipa les 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, so cita, l lama y emplaza á Gerardo 
Martin Mateos y Jcsé Sánchez Rivas, cu
yas demás circunstancias y actuales para
deros se ignoran, para que en término de 
segundo dia comparezcau en dicho Juzgado 
áextiuguir la pena que les fué impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que si no lo vorifleau les parará el perjui
cio a que haya lug i r . 

Madrid 29 deJullode 1 8 9 2 . - V . ° B . ° = 

1 
Rodríguez.—El Secretario suplente, j 0 | ¿ 
Campos Diax. 

AUDIENCIA 
Eo virtud de providencia del Sr. u0ft 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez muau 
el pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Mari»» 
no Abad Poveda, de veinticinco anos da 
edad, soltero, jornalero, cuyas demás clr. 
cunstancias y actual paradero se ignoran 
para que en término de segundo dia con», 
parezca en dicho Juzgado á extinguir j & 

pona que le fué impuesta en juicio de faltas-
bajo apercibimiento de que si no lo veriQ. 
ca le parará el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 29 deJul lode 1892.=V.°B.<U 
Rodríguez .=El Seorelario suplente, J 0 8 $ 
Campos Diaz. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorro» 
de Madrid 

En estedía han ingresadoen laCajade 
Ahorros pesetas 297.816, por 1.706 i.up 0. 
siciones, de las cuales son nuevas 256; y 
se han satisfecho en los días 5, 6 y 7 pe
setas 276.004, á solicitud de 571 impo
nentes, 246 de ellos por saldo. 

Madrid 7 de Agosto de 1892.=E1 Di
rector, José Alvarez Marino. 

ANUNCIOS 
La Fondero 

Balance al 31 de Diciembre de 189í. 

ACTIVO PwelM cénllmti. 

Accionistas 30.000.000 
Caja, efectos á recibir y 

Banqueros de la Com
pañía 8.658.664 24 

Inmueble avenue do 1 'Ope
ra (gastos de adquisi
ción y alquileres p ica
dos anticipadamente).. 783.375 

Rentas francesas y varias 
obligaciones al precio 
de compra 3.030.209 80 

Mobiliario de la Compa
ñía 87.343 19 

Cartera de las primas de 
lósanos u l t e r io res . . . . 23.937.574 85 

Saldos deudores de les 
Agencias 693.386 41 

Fianzas de los Agentes 
(valores en depósitos). 152.242 

Varios deudores 169.594 71 
Comisiones descontadas á 

amortizar 1.273.196 68 

68.835.536 88 

PASIVO 
Capital 40.000.000 
Provisión por los riesgos 

corrientes 930.550 95 
Reserva segdn estatutos. 941.038 
Siniestros á arreglar 451.942 20 
Fianza de los Agentes . . . 152.242 
Varios aoreedores 537.126 94 
Caja de resguardos de los 

empleados de la Com
pañía 96.984 40 

Dividendos apaga r 778.979 39 
Compañía de Seguros . . . 158.058 84 
Primas á recibir 23.987.574 85 
Provechos y pérdidas á 

trasladar de u u e v o . . . . 801.119 61 

68.835.586 88 

Madrid 10 de Agosto de 1892.=*Es 
oopia couforme del original que obra 
esta Dirección y á que me remito.=El R e" 
presentante general eu España, H. Juuoa. 
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